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coNTRATo DE pRESTAcTóru oe sERvrc¡os pRoFES¡oNALEs coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRníR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM¡NARÁ ,,LA secnerlnit", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá Roonícuez Rlruinez. AStsloA poR LA l-lc. lr¡RRfR LUISA LETtclA sLvR cer.¡RÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróu y rlruRr.¡zAs y poR LA orRA r-r c. peñueLAS GR¡FALDo LAURA ANGELTcA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE
oe¡¡olutntnÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcurENTES DEcLARActo¡¡ES v ctÁusuus:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnie" e rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERActóru, seoe DE Los poDERES oE m uuór.¡ v
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD .luRíolce y pATRtMoNro pRopro, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcunvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRcRNos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnRclóru púgLlcR DE LA cruDAD oe rvrÉxrco, or
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsrruclót't polírtcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RRTíCU|-OSIo,NUMERALES4yS,Y33,DELACONST|TUC|ÓNpOlíTtCeDELAC|UDADOeUEXTCO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA lry oRGÁr.¡rcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púgLrcn DE LA crluDAo oe rr¡Éxrco

1.2 euE LA secnernnía ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRRclóru púaLlcn CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
rvlÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnrículos 33 DE LA coxsrtruclóru polÍlce DE LA ctuDAo oe r'¡Éxrco;
2,3,11FRAcctóN 1,14,16 rnnccróN xil, 18, 37 DE tá LEy oRoÁMce DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRAclót{ púaLrcn
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y 1, 2,3,7 rRRcctót¡ xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA

- ADMtNtsrR¡crów púgucR DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonicuez nluínez, e¡¡ su cenÁcrER DE Trrul¡R DE LA SEoRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA
su pERSoNAuoeo ¡uRiorcn E¡l rÉRutNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe ¡¡Exrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN LR nrRlauctóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
sERvlctos, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR l-os Rnrfculos 20 FRAcclóru lx oe LA LEy onoANrcR DE LA ADMtNtsrnRctór.l
DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA oE LA cruDAD oe uÉxrco; z rRecclóru v y 3 FRAcctón vtu DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓI\¡XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN¡ pÚaLIcn DE LA cIUDAo oe UEXICO, NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. oE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERTA DE Rotvuustnlclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNTDADES ADMINtsrRATtvAs, UNTDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESooNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡rrursrnRclóru
púelrcR DEL DlsrRrro FEDERAL, Asl coMo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS oe corurnRrRctór't
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EspEcirrce pt1 "HoNoRARlos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA ulc n¡RníR LUtsA LETtctA stvn cR¡¡RÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNrsrnRctór.¡ y FTNANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AoREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉnrut¡ros DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo v Rotr¡lt¡lstnecrór.¡
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrRteuclót{ pARA CELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, eN rÉnrvlruos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, rnnccróN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtulsrnRclóru púaLlcn DE LA cruDAD oe ruÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo zo'ts, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNTDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMtNrsrnRclóru púeulcn DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE Ro.luolcRclóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los Rnricur-os 27 tNCtso "c" y 54, rnRcclót,lxr DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓI.I Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA cIUDAD oe uÉx|co, se nuronlzÓ A LA sEcRETeníI oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArncróN DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAM¡ENToS pARA LA
RuroRtzRclóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pRestRDoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

1.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recHR 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA SecRerRníR
DE FINANZAS, LA cELEBRRcTó¡¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru LA cIÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ rxeruro DE tá pRese¡¡tRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTRcIÓI.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, RLcRloh cuRuxrÉ¡¡oc, cluDAD oe ¡uÉxlco el
QUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

II.I QUE ES UNA PERSONE riSICE, CON CAPACIDRo ¡uRioIcR v rÉcN|cn PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A u e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRcAruIzncIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, CoNoCIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . Lo oUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRRclót¡ TRTBUTAR|A, así coMo euE su CLAVE úNlcR DE REGtsrRo DE
poeLAclóru ES  .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe ¡¡ÉxIco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrnoo, nRzóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN expeoIDA PoR LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoníR oeNeRnL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTAcIÓ¡¡ oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

tt.5 euE BAJo pRoTESTA DE DECIR vERDAD MANTFTESTA euE sE ENcuENTRA AL coRRTENTE EN EL cuMpLrMreruro oe r 1
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULoS 8 Y 15 DEL cÓolco FISCAL DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco Y AcoRU-
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓru oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9.

1.6 QUE ES su voLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETAní1" y euE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRrrlntos y coNDrctoNES euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      , MISMO OUE STÑNU
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESÍE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRerlníe" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvtctos

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eu slrulclóN DE vtoLENctA DE cÉ¡leRo, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MlNtsrEnlo púaLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRTNDANDo lsesonín y oRtENTActót¡ ¡unÍolcl GRATUITA EN MATERTA
PENAL- Y OÍRAS, AS¡ COMO INFORMACION SOBRE SUS DERECHoS Y ALTERNATIVAS .,IuníoIcns QUE LE ASISTEN; PRoPoRCIoNAND\
loemÁs r¡¡poRtvlrctóN soBRE sERvtctos oe lreruclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, euronouít y EMpoDERAMIENTo, u orn
sERvtctos v rnÁurres euE SEAN opcroNEs ENcAMINADAS A soLUcroNAR su pnoeLeMÁncA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRTn
.runiotcn púgLrcl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
ACcESo A LA pRocuRncló¡¡ oe JUsnctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDO Iá QUE RIGE SU pnoreslÓru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oesrRÁ cuBRrR "LA sEcRETAnin" R "LA pRESTADonn" seRÁ DE $ 5s,291.37 (crNcuENTA y ctNco MrL DoscrENfos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE 'LA secnernnín" TENGA oelronctóN DE REALIZAR coNFoRME A uAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETlnír" se oBLrcA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPU|jDO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLrENDo coN LA pResrRclótl DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETAnie" pncanÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDtDo EN pARoIALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oins HÁerles euE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo CoNTRAoTUAL No se oToRoRnÁ ANfIcIPo. QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDosE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pRESTADoRA", ESTE oreeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES rr¡Ás los
INTERESES ooRRESpoNDTENTES, A REQUERIMtENTo DE "t-A SEcRETARíI", r-os cARGos sE cALcu SOBRE IáS CANTIDADES
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PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oiRs uRruneLES DEsDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE poNGAN EFECrIvAMENTE LAS CANTTDADES n orsposrclóN DE 'LA secneunía", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro eN el RRrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A rNtctAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíe ot DE SEpTEMBRE DE 2oi9 y A TERMTNARLoS R ruÁs TARDAR eL oÍn zs DE DIcTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnrrlrNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFECTúEN A sATtsFAcclóN oe'LA SEcRETAníe", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo eru rÉRulxos oel RR¡ícuLo 2,6't5 oel cóolco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

'.LA PRESTADORA', ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA,, UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrón DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS FísrcAS o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN EXcEpcróH oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnrstRcróN DE Los sERVtcros REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpnosRcrór.r
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secReuRit".

sÉplmn. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pnestRcróru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETAnil", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
^oNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, ooNFERENCIAS, INFoRMES o oUALQUIER oTRA FoRMA, LoS

\ -FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA RuroRtzlcróN ExpRESA y poR EScRtro DE 'l-l secnerení1".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclót DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETAní1" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD -DE Los sERvtctos pRoFEStoNALEs euE se esrÉn EJEcuTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo)+\
coNFoRME R los tÉRlr¡rNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA secnerlní1", pnoceoenÁ ¡ \r
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O CXICINÁ R "U
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARIA".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrncróru DEL sERvrcro o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECIDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLlcAnÁ urun pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cADA oíR, e pRnln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE Er- RRtícuto 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL. i

oÉclrul. Resclslóx ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnerlní1" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR '
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcTóru ¡uolctRr-, poR lNcuMpLlMrENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡¡ el nnricuLo 2,614 oel cóolco ctvtL PARA EL ;

DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eN rÉRrulNos DEL RRrícut-o 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARía" poDnÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLrctrAR m nesclstót¡ ADMINtsrRATrvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlní1" oprA poR t¡ nesctsróru ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

vRA EL cASo DE euE pRocEDA r-R ResclslóN ADMrNrsrRArtvR, EsrR se lurcnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oiRs NRruRRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL

oÉc¡nan pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA oe RnumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRnDo EN LA orctRRRclóN n.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES r, n, rv, v, rx, x, xl y xv oel Rnricur-o 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DlsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sr esrÉ EN tás Hrpóresls pREVtsrAS eru el nnrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATrvos y ApLTCABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclul SEGUNDA. suspe¡¡slót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnetenil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFINrrvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eurNcE oíRS TRTuRRLES DE Rruremclóru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LoS EFEoToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusrór'¡.

oÉcrul TERcERA. renut¡¡ecróN ANTrcrpADA. "tl secnerlnín" poDRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA neuclÓN CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDo CoNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMrENTo DE LAS oBLlcAcloNES pACTADAS sE ocAsroNnniR Rlcúru DAño o pERJUrcto AL GoBtERNo DE rá cruDAD DE
MEXtco, o cuANDo LA SECRETAnin oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD oe uÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE elsrRRÁ coN sER coMUNtcADo poR ESCRtro A "LA
pRESTADoRA", coN rs oíRs HÁsrLEs pREVlos A LA DETERMTTRqóN RESpEclvA. "LAS pARTES", CoNVIENEN euE LA reR¡¡r¡llcró¡¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETAnÁ n uS DISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL RNTíCUI-O 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctur cuARTA. cAUSAS DE suspENStóH o renmt¡¡lctó¡¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLlcActoNES FIScALES DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRriculos 8 y 1s oel cóolco FtscAL DE LA cruDAD DE MEXrco, EL pRESENTE

CoNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE CUANDo LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR pARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARTA" DEBERÁ NolFtcAR A "LA pRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PI}¿o No MAYoR DE c|Nco oins TRTuRRLES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NoTIFIoACIÓN oÉ oealoo CUMPLIMIENTo A SUs oBLIGACIoNES FISoALES. SI ''LA PRESTADoRA,, HICIERE CASO OMISO DE LA
NolncRcróN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrGAcroNES FTSCALES euE sEñAtA el cóoloo FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECIDo, 'LA SECRETAní1" oRRÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA

LA MISMA.

oÉclua eurNTA. rr¡oDrncRcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVÉs
DEL CONVENIo MoDIFIcAToRIO RESPEoTIVo, MISMo oUE SERÁ SUScRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚaLICOS QUE CELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNEs, eru rÉRn¡l¡los oet RRrícuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo asílo coNSTDERE NEoESARTo "u secRr¡lní1".

oÉctrua sExrA. ExcLUSróN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGIáMENTARIA DEL ApARTADo "8" oeu Rnrícut-o 123 DE LA coNsTtruclóN reoeRRl, u
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIóN or sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cRRÁcrER ADMtNtsrRAt'^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, I'-
puDlENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnertnín" poR Lo euE TAMpoco le senÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclult sÉpnul. INTERpRETAcIóH. pRnn LA tNTERpRErRctór.¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí conno pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expneseMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDrcctóru oe uos
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe ruÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

coRRESPoNDERLE pon RRzÓ¡¡ DE .SU DOMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR cUALQUIER OTRA CAUSA.

leíoo que FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENlDo y ALoANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEpnEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él rr.¡renvtNrERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprActoN.

POR LA'LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA
TITULAR DE

GUEZ c. UELAS G LAURA ANGELICA
DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMTNTSTRACIóN v rlr'¡RNzRs

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTIC ESPACIOS DE

SILVA c. L' MARIA US MI ESLAVA
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